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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.034/14

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin ha-
berse podido practicar, y en aplicación a lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de
expedientes sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas in-
fracciones administrativas a la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en virtud de la competen-
cia atribuida al Delegado del Gobierno en el art. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero
de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al objeto de que
en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuan-
tas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los
mencionados acuerdos de iniciación que obran de manifiesto y a su disposición en la Sub-
delegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

Nº Expediente Titular del D.N.I./N.I.E/C.I.F. Sanción a imponer

AV-208 / 2014 09751151W 70 €

AV-258 / 2014 06525630R 301 €

AV-261 / 2014 26737645F 70 €

AV-300 / 2014 06563440E 70 €

AV-313 / 2014 71432401J 301 €

AV-315 / 2014 10864259W 301 €

AV-328 / 2014 X6513870V 301 €

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.
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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.062/14

MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO

Jefatura Provincial de Tráfico de Ávila

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación
de la iniciación de los expedientes para declarar la pérdida de vigencia de las autorizacio-
nes administrativas para conducir de que son titulares las personas que a continuación se
relacionan, y que son instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de diez días há-
biles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BO.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alega-
ciones y/o aportar pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Ávila, 18 junio 2014

El Jefe Provincial de Tráfico, Luis Moliner Martín

Expediente Conductor DNI/NFI Localidad Fecha

0529537811 JESUS ANGEL SANCHIDRIAN 06581780 Ávila 06/06/2014

VELAYOS 

0529527144 FRANCISCO FIDEL CONEJO 44214496 LA ALAMEDILLA DEL 06/06/2014

DOMINGUEZ BERROCAL
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Número 2.063/14

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Oficina Territorial de Trabajo

Notificación de la Oficina Territorial de Trabajo de Ávila de la modificación del Calen-
dario de Fiestas Locales de la provincia de Ávila para el año 2014 para el municipio de
Hernansancho.

Habiéndose comunicado a esta Oficina el acuerdo del Pleno de la Corporación del día
9 de junio de 2014 del Excmo. Ayuntamiento de Hernansancho en el que se establecen
nuevas fechas para las fiestas locales, se solicita la modificación de las mismas acordando
establecer como fiestas locales para el año 2014 para esta localidad los días 29 de sep-
tiembre y 11 de noviembre.

Ávila, a 13 de junio de 1414

El Jefe de la Oficina Territorial, Francisco Javier Muñoz Retuerce
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.004/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública NOTI-
FICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instrui-
dos por el Tte. Alcalde Delegado de Tráfico por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de Ávila,
por Resolución de 22 de Junio de 2011, a las personas denunciadas que a continuación se
relacionan ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.

En el caso de los expedientes en que la infracción está identificada con la clave OM
artículo 66 los denunciados podrán abonar el importe en el plazo de quince días naturales
siguientes a esta notificación mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo. Asimismo y en el mismo plazo podrán
formular alegaciones por escrito y/o presentar cuanta documentación estime pertinente a
su defensa, conforme establece el art. 81 del Real Decreto Ley 339/1990 de 2 de marzo.
Dicho escrito será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace
referencia el art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor
agilidad al Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 – 05001 Ávila. A
estas infracciones no le son aplicables el procedimiento abreviado, conforme dispone el
artículo 79.2 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo, por lo que la multa no tiene la reducción
del 50 % . En el supuesto de no efectuar alegaciones en el plazo anteriormente señalado,
la iniciación del procedimiento tendrá la consideración de Propuesta de Resolución según
lo previsto en el art. 13.2 del Real Decreto 320/1994 de 25 de Febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de
vehículos a motor y Seguridad Vial, modificado por Real Decreto 318/2003 de 14 de marzo.

En el resto de los expedientes, los denunciados podrán hacer efectivo el importe de la
multa con una reducción del 50%, si efectúa el pago, en el plazo de 20 días naturales si-
guientes a esta notificación, mediante transferencia o ingreso a favor de la cuenta que el
Ayuntamiento tiene abierta con el nº 20387725226400001077, indicando el nº de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula del vehículo, este pago con reducción implica: la
terminación del procedimiento el día del pago, la renuncia a formular alegaciones o recurso
de reposición y la detracción de puntos al día siguiente (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2
de Marzo); asimismo contra esta notificación de denuncia, puede presentar alegaciones
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por escrito, e indicará los datos que constan en la misma, ante el Tte. Alcalde Delegado de
Tráfico y/o aportar cuanta documentación considere conveniente en su defensa y proponer
las pruebas que estime oportunas en el plazo de 20 días naturales siguientes a esta noti-
ficación, art. 74.3.d del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de Marzo. Dicho escrito
será presentado o remitido a cualquiera de los Registros u oficias a que hace referencia el
art. 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por razones de mayor agilidad al
Registro General del Ayuntamiento, Pza. del Mercado Chico, 1 - – 05001 Ávila.

Los titulares de los vehículos, en el caso de no haber sido el conductor del vehículo,
tienen el deber legalmente establecido en los Arts. 9 bis.1.a, 65.5.j de la citada Ley de Trá-
fico, de identificar al conductor responsable de la infracción en el plazo de 15 días natura-
les siguientes a la notificación de la denuncia y de la posibilidad de ser sancionados como
autores de falta muy grave, en el caso de incumplir esta obligación, con multa del doble de
la prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve y el triple si la
infracción es grave o muy grave, conforme establece el art.67.2.a del R.D.L 339/1990 de 2
de marzo, modificado por ley 18/2009 de 23 de Noviembre.

Si no formula alegaciones ni paga con la reducción en el plazo de 20 días naturales,
siguientes a la notificación de la denuncia, surte efecto de acto resolutorio del procedi-
miento. Esto supone que no se dictará resolución sancionadora y que se procederá a la eje-
cución de la sanción a los 30 días, quedando entonces abierta la vía
contencioso-administrativa. Lo dispuesto anteriormente será de aplicación únicamente
cuando se trate de infracciones leves e infracciones graves que no detraigan puntos.

Vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de firmeza de la sanción
sin que se hubiese satisfecho la multa, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de
apremio Art.90 del R.D.L339/1990 de 2 de Marzo.

Si efectúan el pago reducido de la multa, los puntos se detraerán al día siguiente del
pago (art. 80 del R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo por el que se aprueba el Texto Articulado
de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial modificada por Ley
18/2009 de 23 de Noviembre. En otro caso los puntos se detraerán cuando la sanción sea
firme (art. 88 de R.D.L. 339/1990 de 2 de Marzo). Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Molino del
Carril, nº 1.

Ávila, 5 de junio de 2014

EL Tte. Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS) Resolución 22 Junio 2011, José Fran-
cisco Hernández Herrero
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.983/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. RUBÉN GUTIÉRREZ MARTÍN, en nombre y representación propia, ha solicitado en
esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de EXPLOTACIÓN DE LOMBRICUL-
TURA, situada en POLÍGONO 17, PARCELAS 511, 409, 414, 415 Y 420, de NARRILLOS
DE SAN LEONARDO, en el término municipal de esta Ciudad, expediente n° 96/2014.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley
11 /2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer por escrito en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes
en el plazo de DÍEZ DÍAS a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 8 de junio de 2014.

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, Luis Alberto Plaza Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.984/14

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. ALBERTO GONZÁLEZ RINCÓN, en nombre y representación propia, ha solicitado
en esta Alcaldía Licencia Ambiental para la actividad de NÚCLEO ZOOLÓGICO, situada en
POLIGONO 16, PARCELA 266, de NARRILLOS DE SAN LEONARDO, en el término mu-
nicipal de esta Ciudad, expediente n° 84/2014.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer por escrito en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes
en el plazo de DIEZ DÍAS a contar desde el día siguiente al de la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 8 de junio de 2014.

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible, Luis Alberto Plaza Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.857/14

AYUNTAMIENTO DE EL OSO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta-
miento de El Oso sobre ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONA-
MIENTO DE REGISTRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL DE EL OSO cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 7d. 2 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen
Local cuyo contenido es el siguiente:

“ORDENANZA REGULADORA DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE REGIS-
TRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL DE EL OSO

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró-
nico, del Ayuntamiento de El Oso, de conformidad con lo establecido en los artículos 24.3
y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos. 

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun-
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.

ARTICULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi-
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de El Oso y Entidades de de-
recho público dependientes del mismo. 

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Secretaría
del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de El Oso ubicada en la siguiente dirección URL: https:/. www.elosoavila.org
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ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el articulo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec-
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste-
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec-
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta-
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi-
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu-
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio-
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta-
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

- El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica. 

ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au-
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes. Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte-
gridad o la seguridad del sistema.

b) I n el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten
los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones que
impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co-
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
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En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ella fuera posible. de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que Incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de El Osa se regirá, a efectos de cómputo de
plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administraciones Públicas,
por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las medidas de segu-
ridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc-
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re-
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

- La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

- No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

- Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los establecidos como dios festivos en el calendario oficial de fiestas laborales
del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas locales de este Municipio. A estos efec-
tos, se podrá consultar el calendario publicado en la Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.h del artículo 24 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita al Alcalde para adoptar acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas y
administrativas necesarias para ¡apuesta en marcha y posterior funcionamiento del Re-
gistro, con el objeto de adaptar las previsiones de esta Ordenanza a las innovaciones tec-
nológicas.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco-
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el articulo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 bis.3 de la Ley 7/1985,
se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación
como medio para facilitar la participación y comunicación con los ciudadanos y para la pre-
sentación de documentos y la realización de trámites administrativas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu-
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento, se publicará en el Boletín Oficial de Ávila, y no entrará en vigor hasta que
se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artí-
culo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen Local, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”

Contra el presente Acuerdo se, interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley de 13 de Julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 

En El Oso a 21 de mayo de 2014.

El Alcalde, Felicísimo Gíl Salcedo
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.855/13

AYUNTAMIENTO DE HOYOS DEL ESPINO

A N U N C I O

Solicitada licencia ambiental por D. JOSE BREVIATI MARTÍN, con DNI n.° 06557559Y,
y con domicilio a efectos de notificación en CALLE ENSALERO de HOYOS DEL ESPINO,
para AUTORIZACIÓN DE NÚCLEO ZOOLÓGICO PARA PERROS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se procede a abrir período de información pú-
blica por término de diez días hábiles desde la inserción del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, para que, quienes se
vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las observaciones que con-
sideren pertinentes.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

En Hoyos del Espino, a 28 de mayo de 2014.

El Alcalde, Jesús González Veneros.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.076/14

AYUNTAMIENTO DE LA ADRADA

A N U N C I O

En uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artí-
culos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar de forma específica a favor del Concejal Sr. D. Carlos Martín No-
guera el cometido específico de celebración de la boda que tendrá lugar el día 19 de junio
de 2014.

En la Adrada a 18 de junio de 2014. 

El Alcalde, Francisco de Pedraza Rivas.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.080/14

AYUNTAMIENTO DE CEBREROS

S U B A S T A P A R A E L A P R O V E C H A M I E N T O D E

C H O P O S

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio de 2014, y de con-
formidad con los Pliegos de Condiciones Económico – Administrativas confeccionados al
efecto, según lo dispuesto por el artículo 126 de la LCSP, se convoca LICITACIÓN, por
procedimiento abierto de tramitación urgente, para adjudicar el contrato de enajenación del
Aprovechamiento extraordinario de chopos forzoso por el incendio ocurrido el día 2 de
agosto de 2013, correspondiente al Monte de Utilidad Pública número 67.

I. Objeto del Contrato. Lote 1º/2014 de Chopos (Populos sp.)/Forzoso

Objeto del aprovechamiento: Los chopos de los rodales 5 y 6 del monte 67 excluidas
sus copas. 

• Forma de enajenación: Con corteza.

• Nº de pies: 110 Populus sp.

• Volúmenes: 95 Populus sp. m3 con corteza 

85 Populus sp. m3 con corteza 

• Tasación: Total base: 1.995,00 €

Total índice: 2.493,75 €.

• Modalidad del aprovechamiento: A riesgo y ventura. 

• Plazo total de ejecución total: 6 meses naturales a partir de la adjudicación

• Época de corta: Todo el año.

I. Publicidad de los Pliegos. Estarán de manifiesto en las Oficinas del Ayuntamiento,
de lunes a viernes, en horario de atención al público.

II. Presentación de Proposiciones. El plazo de presentación de proposiciones será
de OCHO Días Hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOP, pudiéndose presentar las solicitudes hasta las catorce horas del día en que fina-
lice el plazo.

III. Apertura de proposiciones. El acto de apertura de proposiciones será público, y
tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Cebreros, a las trece horas del ter-
cer día hábil que no sea sábado, contado desde el siguiente a aquél en que hubiera finali-
zado el plazo para la presentación de solicitudes.

IV. otros permisos y autorizaciones. Corresponderá al adjudicatario cuantos permi-
sos y autorizaciones establezca la legislación sectorial aplicable y sean necesarias para la
ejecución del aprovechamiento.

En Cebreros, a 20 de junio de 2014.

El Alcalde, Ángel Luis Alonso Muñoz
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.082/14

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA NAVA

R E S O L U C I Ó N D E A L C A L D Í A

D. Carlos Díaz Hernández, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de San Juan de la
Nava (Ávila), de acuerdo a lo previsto en los artículos 44, 46 y 47 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, delego todas mis funciones
en el Primer Teniente de Alcalde, D. David Yuste Pascual, durante los días uno a nueve de
Julio de 2014, ambos inclusive, por ausentarme del Municipio de San Juan de la Nava.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente, en San Juan de la Nava, a 19 de Junio de
2.014, ante mi la Secretaria, de lo cual doy fé.

El Alcalde, Carlos Díaz Hernández



30

Nº 118  |  23 de junio de 2014BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.975/14

AYUNTAMIENTO DE LAS BERLANAS

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR LA ADJUDI-
CACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE CONCURSO DEL ARRENDAMIENTO
DEL LOCAL PROPIEDAD DE ESTE AYUNTAMIENTO DESTINADO A BAR, UBICADO
EN LA PLAZA DE LA PAZ.

CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es el arrendamiento del local propiedad de este Ayuntamiento y
calificado como bien patrimonial, ubicado en la Plaza de la Paz de este Municipio, para
destinarlo a bar y restaurante.

CLÁUSULA SEGUNDA.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, excluido en virtud del ar-
tículo 4 p de la regulación del Texto Refundido de Ley 3/2011 de la Ley de Contratos del
Sector Público. Regulándose por tanto por lo recogido en el Rglto. de Bienes de las Enti-
dades Locales y sólo para lo no expresamente recogido a se podrá seguir al regulación con-
tractual de forma subsidiaria.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato, respecto de su pre-
paración y adjudicación y el Orden Civil será el competente para resolver las controversias
que surjan entre las partes, respecto a los efectos y extinción del presente contrato.

CLÁUSULA TERCERA.- PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económica-
mente más ventajosa se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que de conformidad
con el artículo 92 del Rglto de Bienes de las EELL, deberá ser necesariamente el del mejor
precio.

CLÁUSULA CUARTA.- TIPO DE LICITACIÓN.

Se establece un tipo mínimo de licitación de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS anuales (2.975, 20 E), más el IVA, al tipo del 21
por ciento, o el que se encuentre vigente en cada momento por disposición legal, que podrá
ser mejorado al alza por los licitadores.

La renta se actualizará cada año de vigencia del contrato, aplicando a la anualidad
anterior la variación porcentual experimentada por el índice General Nacional del Sistema
de índices de Precios de Consumo en un período de doce meses inmediatamente ante-
riores a la fecha de cada actualización (datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística).
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CLÁUSULA QUINTA.- DURACIÓN DEL CONTRATO.

La duración inicial del contrato de arrendamiento se fija en un (1) año, a contar desde
el día siguiente al de la adjudicación definitiva, prorrogándose por años sucesivos hasta un
total de cuatro (4) años, incluyendo el primer año.

CLÁUSULA SEXTA.- LICITADORES.

Podrán concurrir al presente concurso todas aquellas personas físicas y jurídicas que
gocen de capacidad jurídica y de obrar conforme a las Normas de Derecho civil común.

A efectos de causas de incapacidad e incompatibilidad para contratar con este Ayun-
tamiento, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- GARANTÍAS.

Los licitadores deberán constituir una fianza provisional de 89,25 €, equivalente al 3%
sobre el precio de licitación.

El adjudicatario deberá constituir una fianza definitiva del 10% del valor de adjudica-
ción, motivado su porcentaje por los bienes incluidos en el local.

CLÁUSULA OCTAVA.- GASTOS.

El adjudicatario queda obligado al pago de los anuncios e Impuestos que procedan.
Asimismo, serán de su cuenta los gastos notariales en el caso que deban formalizar el con-
trato en escritura pública.

CLÁUSULA NOVENA.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

El órgano contratante adjudicará el contrato a la proposición más ventajosa, siempre
y cuando cumpla la cuantía mínima establecida en caso contrario declarará desierto el con-
curso.

CLÁUSULA DÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO. 

Son obligaciones del arrendatario las siguientes:

1.- Los gastos derivados del suministro de agua, gas y electricidad y aquellos otros
propios o generados por la actividad serán de cuenta del arrendatario y abonados junto
con la renta o directamente a las empresas suministradoras. No obstante, el Ayuntamiento
mantendrá las instalaciones y acometidas adecuadas con los respectivos contadores indi-
vidualizados.

2.- El arrendatario estará obligado a utilizar el inmueble para destinarlo a bar -
restaurante, debiendo solicitar y obtener las licencias que correspondan.

3.- El arrendatario, previo consentimiento expreso del arrendador, podrá realizar las
obras que considere necesarias, aunque ello conlleve una modificación de la configura-
ción del inmueble.

4.- El arrendatario deberá abonar el canon o importe del arrendamiento correspon-
diente dentro de los primeros cinco días de cada mes.

5.- Suscribir una póliza de seguros que responda de los daños que puedan producirse. 
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6.- El adjudicatario deberá mantener el local en perfectas condiciones estéticas e hi-
giénico-sanitarias.

7.- Deberá conservar a su costa los elementos muebles del local.

8.- Cumplir las obligaciones relativas a la Seguridad Social y Prevención de Riesgos
Laborales con respecto a los trabajadores que emplee el local.

9.- El adjudicatario, en caso de pretender instalar algún tipo de terraza-velador en la
vía pública, lo solicitará previamente y seguirá instrucciones del Ayuntamiento.

10.- El Ayuntamiento tendrá derecho a inspeccionar el estado de conservación de las
instalaciones, muebles, útiles y condiciones higiénico-sanitarias, quedando a cargo del ad-
judicatario su mantenimiento, pudiendo el Ayuntamiento, en caso contrario, rescindir el con-
trato y pedir responsabilidades por dicha causa.

11.- Se deberán respetar los horarios de cierre/apertura establecidos en la Normativa
vigente.

12.- Mantener el establecimiento abierto durante los siete días de la semana, en ho-
rario mínimo de 9 a 24 horas, excepto en aquellas fechas en que en el municipio se cele-
bren fiestas o eventos, en cuyo caso el establecimiento se mantendrá abierto durante el
horario de dichos eventos.

13.- El local interior del establecimiento habrá de destinarse a restaurante, bar y jue-
gos de azar, sin que sea posible montar en él barra alguna sin la autorización expresa del
arrendador.

14.- El arrendatario autorizará al ayuntamiento el paso hacia el vestuario que forma
parte del cine teatro, cuando sea preciso por razón de la celebración de algún acto. Si-
multáneamente, el ayuntamiento podrá permitir al arrendatario el uso de dicho vestuario a
solicitud de éste, sin que ello suponga que este local se pueda ocupar permanentemente
o forme parte del objeto del arrendamiento.

15.- El arrendatario deberá mantener los locales en condiciones adecuadas de clima-
tización, para hacer acogedora la estancia de los clientes y usuarios.

16.- El arrendatario, y en su caso, su familia directa, habrán de empadronarse en el mu-
nicipio en un plazo no superior al mes desde la firma del contrato, toda vez que en él de-
sarrollan su actividad económica a través del establecimiento arrendado.

17.- Estar al corriente de pago de las obligaciones con el Ayuntamiento.

CLÁUSULA UNDÉCIMA.- OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

Son obligaciones del Ayuntamiento las siguientes:

1.- El Ayuntamiento deberá realizar, sin derecho a elevar por ello la renta, todas las re-
paraciones que sean necesarias para conservar el inmueble en las condiciones de utiliza-
ción para servir al uso convenido, salvo cuando el deterioro de cuya reparación se trate sea
imputable al arrendatario a tenor de lo dispuesto en los artículos 1563 y 1564 del Código
Civil.

2.- En cuanto a obras de conservación y mejora, se estará a lo dispuesto en la Ley
29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.
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CLÁUSULA DUODÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento, en horario de atención al público, den-
tro del plazo de diez (10) días naturales contados a partir del día siguiente al de publica-
ción del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuando las proposiciones se envíen por correo o por algún otro de los medios previs-
tos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el licitador deberá
justificar la fecha y hora de la presentación del envío y anunciar al órgano de contratación,
dentro de la fecha y hora establecidos como plazo de presentación, la remisión de la oferta
mediante fax o telegrama en el que se consigne el título completo del contrato y el nombre
del licitador. La acreditación de la recepción del referido fax o telegrama se efectuará me-
diante diligencia extendida en el mismo por el Secretario Municipal. Sin la concurrencia de
ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contrata-
ción con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de lici-
tación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido
la documentación, esta no ser admitida.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. La presentación de propo-
siciones supone la aceptación incondicional de las cláusulas de este Pliego, sin salvedad
alguna.

Los interesados podrán consultar y obtener fotocopias del presente Pliego, desde la
publicación de la convocatoria de la licitación hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones, solicitándolo en el Ayuntamiento, en días y horas de oficina.

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se presentarán en dos sobres ce-
rrados, firmados por el licitador y con indicación del domicilio a efectos de notificaciones,
en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda “Proposición para licitar
al arrendamiento del local destinado a bar, propiedad de este Ayuntamiento, ubicado en la
Plaza de la Paz del Municipio de Las Berlanas”. La denominación de los sobres es la si-
guiente:

- Sobre “A”: Documentación administrativa. 

- Sobre “B”: Proposición.

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas,
conforme a la Legislación en vigor.

Dentro de cada sobre se incluirá una relación numerada de los documentos que se
aportan y los siguientes documentos:

SOBRE “A”.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del licitador y la representación
del firmante de la proposición. Documento nacional de identidad o, en su caso, el docu-
mento que haga sus veces del firmante de la proposición y Escritura de otorgamiento en
su favor de poder suficiente para presentar la oferta.

b) Acreditación de la solvencia económica, financiera y técnica. Los licitadores debe-
rán acreditar su solvencia económica y financiera y su solvencia técnica o profesional por
cualquiera de los medios establecidos en el Texto Refundido de la Ley 3/2011 Contratos del
Sector Público, incluyendo como mínimo certificado de entidades financieras para la sol-
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vencia económico financiera, indicación de la plantilla de la empresa, carnet y títulos obli-
gatorios par el ejercicio de al actividad, relativo a la solvencia técnica.

c) Declaración responsable ante Notario o Autoridad administrativa de no hallarse in-
curso el licitador en ninguna de las causas que prohiben contratar con la Administración,
previstas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

d). Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la
Seguridad Social y de sus obligaciones tributarias con el Estado y con el Ayuntamiento,

e). Resguardo acreditativo de haber depositado la fianza provisional, por importe del
3%, del tipo de licitación.

SOBRE “B”.- PROPOSICIÓN

A los efectos de valoración de los criterios objetivos, deberán presentarse por el licita-
dor los documentos originales, sellados y firmados siguientes:

La proposición económica se presentará en caracteres claros o escrita a máquina y no
se aceptarán aquellas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer,
claramente, los datos que la Administración estime fundamentales para considerar la oferta.

Se formulará conforme al siguiente modelo:

“D. ..............................................................., con domicilio a efecto de notificaciones
en ..................................................... c/ ........................................................................con
DNI nº. .................................. en representación de la Entidad ............................................,
con CIF n.° .........................., enterado de la convocatoria de concurso para el arrenda-
miento del local propiedad del Ayuntamiento de Las Berlanas y calificado como bien patri-
monial, ubicado en la Plaza de la Paz, para destinarlo a bar, manifiesta que conoce y acepta
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el concurso, se compromete a
tomar a su cargo el arrendamiento del mismo, con estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones, ofreciendo por el citado inmueble la cantidad de .............................
.......................................................................... € (expresar claramente, en letra y número,
la cantidad de euros por la que se compromete el proponente al arrendamiento del in-
mueble), mas el 21% de IVA.

(Lugar, fecha y firma del proponente).”

CLÁUSULA DECIMOTERCERA.- COMPOSICIÓN DE LA MESA Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación estará integrada del siguiente modo:

- Presidente: El Alcalde-Presidente o miembro de la Corporación en quien delegue.

- Vocales (un mínimo de cuatro): El Secretario-Interventor de la Corporación; los miem-
bros de la Corporación en número mínimo de dos (2).

- Secretario. Un funcionario de la Corporación pudiendo ser el Secretario.

La Mesa de Contratación se constituirá en acto público en el Salón de Actos del Ayun-
tamiento de Las Berlanas, una vez concluido el plazo de ofertas comunicándose previa-
mente la fecha. La Mesa calificará los documentos presentados en tiempo y forma,
ordenando el Presidente la apertura de los sobres A y B, certificando el Secretario la rela-
ción de documentos que figuren en cada uno de ellos. La Mesa podrá conceder, si lo es-
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tima conveniente, un plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los defectos
u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Concluido el acto público de apertura de proposiciones, la Mesa efectuará la valora-
ción de las ofertas admitidas, formulará la propuesta de adjudicación, y elevará las ofertas,
su propuesta y las Actas de las sesiones que haya celebrado al órgano de contratación.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CON-
TRATO.

El órgano de contratación que en ese caso será el Pleno, adjudicará el contrato a la
proposición más ventajosa o declarará desierto el concurso, motivando en todo caso su re-
solución con referencia a los criterios de adjudicación que figuran en este Pliego.

El órgano de contratación adjudicará el contrato una vez se encuentre el bien inmue-
ble libre de todas las cargas en el caso de que las tuviera.

Realizada la adjudicación del contrato, se procederá a la devolución de la garantía
provisional prestada por los licitadores, excepto la correspondiente al adjudicatario, que
quedará retenida hasta la constitución de la garantía definitiva.

En el plazo de tres días desde la notificación de la adjudicación, el adjudicatario deberá
presentar resguardo acreditativo de haber constituido fianza definitiva señalada en estos
Pliegos.

El Ayuntamiento, firmado el contrato y presentada la fianza y una vez libre de cual-
quier carga, pondrá el local a disposición del arrendatario.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRA-
TISTA.

Los derechos y obligaciones del arrendatario son los que nacen de este Pliego, que
tendrá carácter contractual, y del contrato firmado entre las partes, así como los derivados
de la Legislación aplicable. El contrato se entenderá convenido a riesgo y ventura para el
arrendatario.

En Las Berlanas, a 5 de junio de 2014

El Alcalde, Avelino Fernández Fernández
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 1.959/14

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL ALTO TIÉTAR 

A N U N C I O D E C O B R O

En Decreto de Presidencia de fecha 4 de Junio de 2014, se aprueba el Padrón de la
Tasa de Recogida de Basura correspondiente al primer semestre del año 2014.

El plazo de pago de los recibos en periodo voluntario es del día 1 de Julio de 2014 al
30 de Septiembre de 2014.

La Adrada, a 6 de Junio de 2014.

El Presidente, Juan José Manzano Lanchas.
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